
 
 
 
 
 

 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

Convocatoria nº 50/2022  
de una bolsa para beca de formación práctica básica Proyecto 33: 
“Evaluación de empleabilidad e inserción laboral en egresados de  

programas de doctorado ”. 

La Comisión de evaluación de la convocatoria mencionada, presidida por Dª. 

Rosa María de la Fuente Fernández, Vicerrectora de estudiantes de la UCM, ante la falta 

de candidatos que hayan completado el proceso completo de selección establecido en 

la base  a dicha convocatoria; según el artículo 11 del Reglamento de becas de formación 

práctica de 28 de noviembre de 2017 (BOUC 12/1/2017) declara desierta esta 

convocatoria. 

Madrid, 13 de julio de 2022 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 
Rosa María de la Fuente Fernández 

Vicerrectora de Estudiantes 
 


